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1. El Comité se reunió el 7 de mayo de 1999, bajo la presidencia del Sr. P.R. Jenkins
(Reino Unido), para mantener consultas con Bangladesh con arreglo al procedimiento simplificado
para la celebración periódica de consultas con los países en desarrollo (IBDD 20S/47) y al
Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos.

2. El Comité tuvo a su disposición los documentos siguientes:

WT/BOP/G/1 Consulta de 1997 con Bangladesh, de conformidad con el
párrafo 12 b) del artículo XVIII
Declaración escrita presentada por el Gobierno de Bangladesh de
conformidad con el procedimiento simplificado

WT/BOP/G/8 Documento básico presentado por Bangladesh

WT/BOP/S/1 Consulta de 1997 con Bangladesh (procedimiento simplificado)
Documento de información elaborado por la Secretaría

WT/BOP/S/9 Consulta de 1999 con Bangladesh (procedimiento simplificado)
Documento de información elaborado por la Secretaría

WT/BOP/18 Solicitud de un aplazamiento de las consultas plenas presentada por
Bangladesh
27 de septiembre de 1998

FMI Bangladesh:  Statistical Appendix - 2 de octubre de 1998

3. Los Miembros manifestaron su solidaridad con Bangladesh ante el desastre natural que afectó
a ese país en 1998.  Consideraron que se habían reunido las condiciones de la sección B del
artículo XVIII.  Señalaron que las consultas plenas, previstas para el próximo año, podrían tener lugar
al mismo tiempo que el Examen de las Políticas Comerciales de Bangladesh, en mayo del año 2000.
Los Miembros reiteraron su deseo de que se aclararan los criterios aplicados y las razones para la
restricción de las importaciones, señalando que las medidas relativas a la balanza de pagos están
destinadas a controlar el nivel general de las importaciones.  Asimismo, se alentó a Bangladesh a
presentar, lo antes posible, preferiblemente antes de las vacaciones de verano, un calendario para la
eliminación gradual de las restricciones.
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